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Tres. El importe máximo de los créditos a la expor-
tación a que se refiere el artículo 4.2 del Reglamento
aprobado por el Real Decreto 677/1993, de 7 de mayo,
que podrán ser aprobados durante el año 2001, asciende
a 80.000 millones de pesetas (480,81 Meuros).

Cuatro. Con cargo a los recursos del préstamo del
Estado al que se refiere el apartado cuarto del número
uno del Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de
diciembre de 1987, el Consejo de Ministros, en caso
de agotarse el saldo existente a 31 de diciembre de
2000 del Fondo de Provisión constituido en el Instituto
de Crédito Oficial, de acuerdo con el apartado cuarto
de la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley
12/1995, de 28 de diciembre, podrá, durante el año
2001 y con justificación de nuevas necesidades, dotar
al Fondo hasta un límite de 25.000 millones de pesetas
(150,25 Meuros).

Artículo 56. Información a las Cortes Generales en
materia del Instituto de Crédito Oficial.

El Gobierno remitirá trimestralmente a las Comisiones
de Presupuestos del Congreso de los Diputados y del
Senado información detallada de todas las compensa-
ciones del Estado, en virtud de lo establecido en el ar-
tículo 55 de esta Ley. Asimismo, la información incluirá
las cantidades reembolsadas al Instituto por el Estado
a que se refiere el último párrafo del número 6 del artículo
118 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y del orden social.

Artículo 57. Fondo de Ayuda al Desarrollo.

La dotación del Fondo de Ayuda al Desarrollo se incre-
mentará en el año 2001 en 80.000 millones de pesetas
(480,81 Meuros), que se destinarán a los fines previstos
en los apartados 1 y 3 del artículo 118 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social, modificados por el
artículo 104 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre,
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.

El Consejo de Ministros podrá aprobar operaciones
con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo por un importe
de hasta 80.000 millones de pesetas (480,81 Meuros)
a lo largo del año 2001. Quedan expresamente excluidas
de esta limitación las operaciones de refinanciación de
créditos concedidos con anterioridad con cargo al Fondo
de Ayuda al Desarrollo que se lleven a cabo en cum-
plimiento de los oportunos acuerdos bilaterales o mul-
tilaterales acordados en el seno del Club de París, de
renegociación de la deuda exterior de los países pres-
tatarios.

El Gobierno informará semestralmente al Congreso
y al Senado del importe, país de destino y condiciones
de las operaciones autorizadas por el Consejo de Minis-
tros con cargo a dicho Fondo.

Artículo 58. Fondo para la concesión de microcréditos
para proyectos de desarrollo social básico en el exte-
rior.

La dotación al Fondo para la concesión de micro-
créditos a que se refiere el artículo 105 de la
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social, ascenderá, en el
año 2001 a 10.000 millones de pesetas (60,10 Meuros)
y se destinará a los fines previstos en el apartado tres
de ese artículo, así como a los gastos de asistencia téc-
nica de los distintos proyectos.

El Consejo de Ministros podrá autorizar operaciones
con cargo al Fondo por un importe de hasta 10.000

millones de pesetas (60,10 Meuros) a lo largo del
año 2001.

El Gobierno informará semestralmente al Congreso
y al Senado del importe, país de destino y condiciones
de las operaciones autorizadas por el Consejo de Minis-
tros con cargo a este Fondo.

TÍTULO VI

Normas tributarias

CAPÍTULO I

Impuestos directos

SECCIÓN 1.a IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Artículo 59. Coeficientes de actualización del valor de
adquisición.

Uno. A efectos de lo previsto en el apartado 2 del
artículo 33 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras
Normas Tributarias, para las transmisiones de bienes
inmuebles no afectos a actividades económicas que se
efectúen durante el año 2001, los coeficientes de actua-
lización del valor de adquisición serán los siguientes:

Año de la inversión Coeficiente

1994 y anteriores 1,080
1995 1,141
1996 1,102
1997 1,080
1998 1,059
1999 1,040
2000 1,020
2001 1

No obstante, cuando las inversiones se hubieran efec-
tuado el 31 de diciembre de 1994, será de aplicación
el coeficiente 1,141.

La aplicación de un coeficiente distinto de la unidad
exigirá que la inversión hubiese sido realizada con más
de un año de antelación a la fecha de la transmisión
del bien inmueble.

Dos. A efectos de la actualización del valor de adqui-
sición prevista en el apartado anterior, los coeficientes
aplicables a los bienes inmuebles afectos a actividades
económicas serán los previstos para el Impuesto sobre
Sociedades en el artículo 60 de esta Ley.

Tres. Tratándose de elementos patrimoniales actua-
lizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del
Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas
urgentes de carácter fiscal y de fomento y liberalización
de la actividad económica, se aplicarán las siguientes
reglas:

1.a Los coeficientes de actualización a que se refiere
el apartado anterior se aplicarán sobre el precio de adqui-
sición y sobre las amortizaciones contabilizadas corres-
pondientes al mismo, sin tomar en consideración el
importe del incremento neto del valor resultante de las
operaciones de actualización.

2.a La diferencia entre las cantidades determinadas
por la aplicación de lo establecido en el número anterior
se minorará en el importe del valor anterior del elemento
patrimonial.

Para determinar el valor anterior del elemento patri-
monial actualizado se tomarán los valores que hayan


